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Expediente nº: 2022/408340/006-002/00002 
Insuficiencia de medios 
Procedimiento: Contrato de Obras por Procedimiento Abierto Simplificado Sumario 
Asunto: Licitación de obras “Suministro de energía eléctrica a nueva residencia” 
Documento firmado por: El Alcalde Presidente 
 

 

INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

 

En base a lo dispuesto en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), cuando 

se haga necesario celebrar un contrato de servicios, previamente se deberá 

justificar adecuadamente en el expediente la insuficiencia de medios. 

Vistas las competencias municipales establecidas en el artículo 25 de la Ley 

7/1985 de 2 de abril de Bases de Régimen Local Capítulo III […] 2. El Municipio 

ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación 

del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. 

Protección y gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de 

protección pública con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y 

rehabilitación de la edificación. 

b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, 

gestión de los residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación 

acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas. 

c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de 

aguas residuales. 

d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 

e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención 

inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social. 

f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios. 

g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo 

urbano. 

h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito 

local. 

i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante. 
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j) Protección de la salubridad pública. 

k) Cementerios y actividades funerarias. 

… 

 

INFORMO 

PRIMERO. Insuficiencia de medios: Visto que el objeto del contrato y 

complejidad de las obras de suministro de energía eléctrica a nueva residencia sita 

en calle Arquilla del municipio de Serón, por lo que supone la imposibilidad de 

realizarlas por el personal municipal. 

SEGUNDO. Que por parte del órgano de contratación se proceda a la 

celebración de un contrato de obras. 

TERCERO. Publicar el informe de insuficiencia de medios en el perfil de 

contratante de conformidad con lo establecido en el artículo 63.3.a) de la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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